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Bogotá D.C., doce de mayo de dos mil veintidós. 

 

 

 En aplicación de lo dispuesto por el parágrafo del artículo 318 del Código General 

del Proceso, el recurso de QUEJA formulado por la demandada a través de su 

apoderada, contra el auto proferido por este Tribunal el día 20 de abril de 2022, a través 

del cual se negó el recurso extraordinario de casación, formulado contra la sentencia de 

esta Cuerpo Colegiado, proferida el día 23 de marzo de 2022, previamente por 

secretaría tramítese como recurso de reposición. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

   

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

Pablo Ignacio Villate Monroy 
Magistrado 
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